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COPIA: TERCERA
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AUMENTODE CAPITALy

REFORMA DE ESTATUTOS

de la compañía

AGLOMERADOS COTOPAXIS.A.

Gerente General:

Sr. Diego Roberto Ponce Castro

DE: USD$ 13.000.000,00

A: USD $ 14.600.000,00

AUMENTO: USD $ 1"600.000,00

Di S. copia

HECE/FR

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy, día martes, seis de junio de dos

mil seis (6 de junio de 2006); ante mí, doctor Sebastián

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto de este can-

tón, comparece el señor Diego Roberto Ponce Castro, en su

calidad de Gerente General y representante legal de la com-

pañía AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., conforme consta

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO
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del nombramiento que se adjunta. El compareciente es

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta

ciudad y legalmente capaz para contratar y obligarse, a

quien de conocerle doy fe; y mesolicita que elevea escritura

pública la minuta que me presenta, cuyo tenor es: “SEÑOR

NOTARIO: Enelregistro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase insertar una de aumento de capital y reforma de es-

tatutos de AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., al tenor de las

siguientes daosusu Primera: Compareciente.-

Compareceel señor Diego Roberto Ponce Castro, en su ca-

lidad de Gerente General y representante legal de la com-

pañía AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., conforme consta

del nombramiento que se adjunta. El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil ca-

sado y domiciliado en esta cudadÚEléusula Segunda: An-

tecedentes: a) Mediante escritura pública otorgadael veinti-

trés de noviembre de mil novecientos setenta y siete (23 de

noviembre de 1977) ante el Notario Segundo del cantón La-

tacunga, doctor Guido Lanas, se constituyó la compañía

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A. debidamente inscrita en

el Registro Mercantil del mismo cantón el dos de diciembre

de mil novecientos setenta y siete (2 de diciembre de 1977).

La compañía ha realizado desde su constitución varios au-

mentos de capital, cuyo monto en la actualidad asciende a

trece millones de dólares de los Estados Unidos de América

(US $ 13.000.000,00), según consta en la escritura pública

de aumento de capital y reforma de estatutos sociales otor-

gada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón de Quito,

2
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doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el día nueve de junio de 0902

dos mil cinco (9 de junio de 2005), y debidamente inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón de Latacunga enjulio vein-

ticinco (25) de dos mil cinco (2005), bajo la partida número

cero ciento cincuenta y uno (0151). b) La Junta General -Or-

dinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el veinti-

cuatro de marzo de dos mil seis (24 de marzo de 2006),

acordó aumentar el capital en el monto de un millón seis-

cientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US $

1.600.000,00) mediante la emisión de nuevas acciones, por

capitalización de la reserva legal por Cincuenta mil diecisiete

dólares de los Estados Unidos de América (US $50.017,00)'

y de utilidades del año dos mil cinco (2005) por Un millón +

quinientos cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y tres

dólares de los Estados Unidos de América (US $

1.549.983,00). Cláusula Tercera.- Declaraciones sobre Re-

forma de Objeto Social, Aumento de Capital Social y Refor-

ma de Estatutos.- Con los antecedentes mencionados en la

cláusula anterior, el señor Diego Ponce Castro, en su cali-

dad de Gerente General y como tal Representante Legal de

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., debida y especialmente

autorizado por la Junta General Ordinaria de Accionistas ce-

lebrada el veinticuatro de marzo de dos mil seis (24 de mar-

zo de 2006), realiza las siguientes declaraciones: UNO (1).

Que por resolución adoptada por la Junta General Ordinaria

de Accionistas celebradael veinticuatro de marzo de dos mil

seis (24 de marzo de 2006), se aprobó aumentar el capital

social de la compañía en un millón seiscientos mil dólares de

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3
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los Estados Unidos de América (US $ 1.600.000,00), me-

diante la capitalización de la reserva legal por Cincuenta mil

diecisiete dólares de los Estados Unidos de América (US $

50.017,00) y de utilidades del año dos mil cinco (2005) por

Un millón quinientos cuarenta y nueve mil novecientos

ochenta y tres dólares de los Estados Unidos de América

(US $ 1.549.983,00), mediante la emisión de nuevas accio-

nes, por lo que el capital social de la compañía que actual-

mente es de trece millones de dólares de los Estados Uni-

dos de América (US $ 13.000.000,00) queda aumentado a

catorce millones seiscientos mil dólares de los Estados Uni-

dos de América (US $ 14.600.000,00), dividido en catorce

millones seiscientas mil (14"600.000) acciones ordinarias y

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América

(US $1,00) cada una, cuyo detalle aparece del Cuadro de

Aumento de Capital que se adjunta para que forme parte de

la matriz. DOS (2). Quela citada Junta General Ordinaria de

Accionistas de veinticuatro de marzo de dos mil seis (24 de

marzo de 2006), además, resolvió reformar los Estatutos de

la Compañía en la parte pertinente al capital social, es decir,

el artículo cuatro (4), el cual dirá: “Artículo Cuarto.- Capi-

tal Social: El Capital Social de la Compañía es de Catorce

Millones Seiscientos Mil Dólares de los Estados Unidos de

América (US $14.600,000.00), dividido en catorce millones

seiscientas mil (14.600.000) acciones ordinarias y nominati-

vas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US

$1.00) cada una. Los accionistas tendrán derecho preferen-

te, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se

4
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emitan en cada caso de aumento de Capital Suscrito”.-

Cláusula Cuarta.- Declaraciones.- Bajo juramento declara

el compareciente que las cuentas y cifras utilizadas para

elevar el capital social de la compañía se encuentran ínte-

gramente pagadas, por lo tanto, están reflejadas en su con-

tabilidad. Así mismo, declara que AGLOMERADOS

COTOPAXI S.A. no es contratista del Estado. Cláusula

Quinta.- Documentos.- Se agregan como documentos,los

siguientes: UNO (1). Copia inscrita del nombramiento de Ge-

rente General y Representante Legal de la Compañía; DOS

(2). Extracto del Acta de la Junta General Ordinaria de vein-

ticuatro de marzo de dos mil seis (24 de marzo de 2006);

TRES (3) Cuadro de Aumento de Capital de la Compañía;

CUATRO (4) Copia de la convocatoria a los accionistas.

Cláusula Sexta.- Autorización: Autorizo, en mi calidad de

representante legal, a los abogados doctor Miguel Falconi

Puig y/o doctora Lucía Cordero Lederberger y/o doctor Car-

los Alberto Arroyo del Río Verdelli y/o Abogada Sasha Man-

dakovic Falconi y/o Abogada Daniela Chacón Arias para que

individual o conjuntamente efectúen todos los trámites y ges-

tiones necesarias conducentes a obtener la aprobación e

inscripción de la preggnte escritura de aumento de capital y

reforma de estatutos. Usted, señor Notario, se servirá agre-

gar las demáscláusulas de estilo y documentos habilitantes

que fueren necesarios para la plena validez de la presente.

(Firmado) Doctora Lucía Cordero Ledergerber, matrícula

número seis mil quinientos treinta y tres (6533) del Colegio

de Abogados de Pichincha”.-- (HASTA AQUÍ LA MINUTA

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 5
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ACOSA

Quito, 30 de abril del 2004

Señor don

Diego Roberto Ponce Castro
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía
AGLOMERADOS COTOPAXI S.A. ACOSA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió

reelegir a usted para el cargo de Gerente General de la compañía por el período de tres años. En

consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta General, cúmpleme
extender el presenté nombramiento en su favor, a fin de que ejerza las atribuciones y deberes
contemplados en los Estatutos.

La Representación Legal de la compañía es ejercida individualmente por el Gerente General y

por el Presidente Ejecutivo, en caso de haber sido nombrado. Sus atribuciones y deberes se

encuentran detallados en los estatutos de la compañía.

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A. ACOSA, fue constituida mediante escritura pública

celebrada el 23 DE NOVIEMBRE DE 1977 ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga,
inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 2 de diciembre de 1977.

Mediante escritura pública celebrada el 30 de noviembre de 2000, ante el Notario Sexto del
Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga el 6 de abril

de 2001, se reformaron integramente los estatutos de la compañía.

Confecha 15 de agosto del

Cuarto del cantón Quito, .dq
del Cantón Latacunga el [l

parcialmente el estatuto de la

2003, mediante escritura pública otorgadaante el Notario Vigésimo

Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil

le septiembre del A se aumentó el capital y se reformó
pañía.

 

   

 

De
ASmiento: 30de abril del 2004

A AAA

Muyatentamente,

) 1D WVY

A o JÓSE A ODOIL.

> PRESIDENTE

ACEPTACION: Acepto desempel Gar eN argo /de Gerente General de la compañía
AGLOMERADOS COTOPAXI S.AJACOSA *

Á Quito, 30 de abril del 2004
7 S

Diegó ot 5 o Ponte Castro

CC: 170657702-8

Nacionalidad: Ecuatoriana

ECERCOoepy ra

 
 



NOTARIA VIGESIMA CUARTA
DEL. CANTONQUITO,

De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 del

Art; 18 de la Ley Notarlal, doy té que la COPIA que

antecede es Igual al documento presentado ante mí.

Quito, 0.2 MAR. 2005

¿Mm
Dr. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO

  

 



 

 

 

AGLOMERADOS
COTOPAXI S.A.

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas de la compañíaAGLOMERADOS COTO-
PAXI S.A, ACOSA la Junta General Ordinaria de Accionistas que se realiza-
rá el viernes 24 de marzo de 2008, a partir de las 10:00, en el domicilio de la
compañía ubicada en la población de Lasso, parroquia Tanicuchi, cantón
Latacunga, provincia de Cotopaxi, con el objeto de tratar el siguiente orden dei
día:

ACOSA

1.- Informe de administración porel ejercicio 2005; lectura y resolución.
2.- Informe de comisario y auditores externos por el ejercicio 2005; lectura y
resolución,

3.- Balance general y de Resultados por el ejercicio 2005; lectura y resolución.
4.- Destino de utilidades porel ejercicio 2005; propuesta y resolución.
5.- Resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos sociales.
8.- Conocer y resolver acerca de la renuncia de un Vocal Principal del
Directorio, nombramiento de su reemplazo y fijación de su remuneración,
7.- Designación de comisario principal y suplente, y tijación de sus
remuneraciones, . "
8.- Designación de Auditoría Externa,y fijación de su remuneración.
9.- Aprobación del Acta,

Los informes y Estados Financieros que se refieren al ejercicio 2005, se
encuentran a disposición de los accionistas desde el 9 de marzo del 2006, en
tas oficinas de la compañía ubicadas en la Av, de Los Granados 8-1270 e Isla
Marchena (Entre Almacenes Boyacá y Ecuawagen).

El Comisario, señor Francisco Félix ha sido personal e individualmente convo-
cado mediante nota escrita, sin perjuicio de lo cual también se los convoca por
este medio.

Quito, 9 de marzo del 2008.

Pedro José Arteta Cárdenas
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO   
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veviw.lagaceta.com,ec:
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aglomerados +
ACOSA cotopaxi s. a.
 

Av. Granados E12-70 e Isla Marchena (Megacentro Edimca) «Teléfono: (593-2) 3963000+Fax:(593-2) 3963091 Genera!» (593-2) 3963092 Com. Ext. + Casilla Postal 17-07-9350 » Quito - Ecuador

PLANTA LASSO: Panamericana Km. 21, desde Latacunga * Telefax: (593-3) 2719173 / 2719215 / 2719609

www.cotopaxi.com.ec .
 

EXTRACTO DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑIA AGLOMERADOS COTOPAXIS.A.,

CELEBRADAEL 24 DE MARZO DE 2006.

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía Aglomerados Cotopaxi S.A.
celebrada el 24 de marzo de 2006, resuelve aprobar la recomendación de la

Administración, por lo cual se aprueba por unanimidad proceder con el aumento de capital
en US $1,600,000.00 mediante la emisión de nuevas acciones, por capitalización de la
reserva legal por US $50,017.00 y de utilidades del año 2005 por US $1,549,983.00, por
lo que el capital social de la compañía ascendería a US $14,600,000.00; decisión que es
adoptada por unanimidad por los accionistas quienes, además, resuelven reformar el
artículo cuarto de los estatutos sociales que dirá:

“Artículo Cuarto.- Capital Social: El Capital Social de la Compañía es de CATORCE
MILLONES SEISCIENTOS MIL Dólares de los Estados Unidos de América (US
$14,600,000.00), divido en catorce millones seiscientos mil (14.600.000) acciones
ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada
una.

Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir
las que se emitan en cada caso de aumento de Capital Suscrito”.

La Junta autoriza al Gerente General para que otorgue y suscriba cuanto documento sea

necesario para la legalización e inscripción del aumento de capital aquí acordado al
respectivo cambio en el Estatuto del la Compañía.

autoriza a la administración para que, en el caso de ser necesario, negocie las

 

   
o, Diego Roberto Ponce Castro, en mi calidad de Secretario de la Junta
istas de la compañía Aglomerados Cotopaxi S.A., certifico que el texto

DiegoRoberto once Castro
Secretario

AVANCE TECNOLÓGICO CON SENTIDO ECOLÓGICO
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AGLOMERADOS COTOPAXIS.A.
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS

? CAPITAL

C.A. - EDIMCA

AURELIA

GARNER AMANDA

PAREDES RENATO

PAREDES

JAVIER

HIDALGO FILIBERTO

MERCANTIL ACCIONES ACOSA

VALENCIA MANUEL

0.7188846%

1

13.2837231%
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1

1
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AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS

A

ANA LUISA

A

MARIA DEL

7

TAMARIZ MARIA CRISTINA

ANA MARIA

A ISABEL CIA.LTDA.

PAREJA

ELCIRA

BORJA VICTORIA

LOPEZ RAFAEL

ROBALINO YOLANDA

CAPITAL

0.0221692%

17

0.

1

0.7920615%

0.0580385%

0.1

0.0092534% 1957055%

6.1248462%
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a QUE LOS OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN

TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU

EFECTO LEGAL). Leída esta escritura a los comparecientes

por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidlad.deacto de todo lo cual DOY FE.—

 

Sr. Diego Robertó Póhce Castro c.c.

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVTESO CUEVA, NOTVIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO (Hay un sello).- suo
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Se otorgó ante mi; y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la

misma fecha de su otorgamiento.-

/ lo.
Pa Bebniteac "Datcccció PRA

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
Quito  
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Latacunga, viernes 25 de agosto del 2006/LA GACETA

|

REPÚBLICADELECUADOR”
|- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

E | EXTRACTO o

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE
-. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA
AGLOMERADOS COTOPAXIS.A.

1 Se comunica al público. que la compañíaAGLOMERA-
po DOS COTOPAXI S.A. aumentó el capital en la suma de
4 USD $ 1'600.000 y reformó el estatuto por escritura

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del
b cantón Quito el 6 de junio de 2006. Fue aprobadaporla
E . Intendencia de Compañías de Ambato, mediante

Resolución No. 06.A.DIC. 232 de 7 de agosto de 2006.

CAPITAL: SUSCRITO USD $14'600.000 dividido en
- 14'600.000 acciones de $1 cada una.

Ambato, 7 de agosto de 2006 Dra. Leonor Holguín Bucheli
loo INTENDENTA DE COMPAÑÍAS:

SEDE AMBATO  
An

A  
 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que
antecede es igual al documentopresentado ante mí,

Quito, 2 9 AGO 2006

Da.rlCueva
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora Leonor

Holguín Bucheli, Intendenta de Compañías Sede en Ambato, según

Resolución Número 06.A.DIC.232, de fecha siete de agosto del dos

mul seis, se toma nota del contenido de la misma al margen de la

escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la

Compañía AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., celebrada en esta

Notaria el seis de junio del dos mil seis, mediante la cual se aprueba la

mencionada escritura.- Quito, veinte y ocho de agosto del dos mil seis.-

Vo li
Dr. Sebactitn Valdivieso Cueva

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
Quiro

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA.- RAZON: Siento como tal
que en esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la
Compañía Aglomerados Cotopaxi Sociedad Anónima de fecha veintitrés de noviembre
de mil novecientos setenta y siete y que reposa en el archivo de la Notaría Segunda a mi
cargo, del AUN ENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOSqueantecede,
la misma que do aprobada por la Intendencia de Compañías sede Ambato, según
resolución nú psA.DIC.232 de fecha sigte de agosta del dos mil seis; de todo lo

   
  

   

 



Registro de la Wropiedad del Cantón Latacunga
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Begistro elaBropiedadBrntónortacingo

CERTIFICO.- Queenesta fecha se ha inscrito la primera copia de

la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el seis de

junio del dos mil seis y la RESOLUCIÓN No.

06.A.DIC.232, de siete de agosto del dos mil seis, de la Intendencia

de Compañía Sede de Ambato, bajo la partida No.0199, del

 

Registro Mercantil a mi cargo.-Además, se tomó nota al margen de

la partida de inscripción No. 0095/1977, de la escritura pública de

constitución de la referida compañía.- Queda archivada una copia

certificada de la referida escritura, y de la Resolución.- Latacunga, a

cuatro de septiembre del dLÓssel

   

 

  

% REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
¿ LATACUNGA RDELDÓ>  

  


